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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que en la Variante de Pajares se 
trabaja en la actualidad en todas las técnicas y está pendiente de completar su ejecución 

lo siguiente: 
 

1. Montaje de vía La Robla-Campomanes 
2. Montaje de vía Campomanes-Pola de Lena 

3. Adecuación de vías, andenes y electrificación de la estación de Pola de Lena 
4. Electrificación La Robla-Pola de Lena 

5. Señalización La Robla-Pola de Lena 
 

Actualmente la totalidad de los contratos de los tramos de plataforma y 

superestructura están ya en fase de licitación de obra o en ejecución. 
 

En todos los contratos adjudicados se han comenzado las obras de construcción, 
estando pendiente el inicio de aquellas que actualmente se encuentran en fase de 

licitación. 
 

Es importante reseñar que la fase de pruebas de todos los sistemas, actividad 
crucial para el inicio de la circulación con plenas garantías de seguridad, condiciona la 

fecha de puesta en servicio, pudiéndose únicamente determinar la fecha de finalización 
de las obras. 

 
Por ello, en los periodos de pruebas no se fijan plazos, ya que es particular para 

cada una de las líneas en función de la tecnología que se emplee, y en ellos se trata de 
comprobar que todos los elementos del sistema carecen de incidencias. Esta es una 
actividad vital para ADIF y ADIF AV, sobre la que descansa toda la documentación de 

seguridad necesaria para solicitar la autorización de puesta en servicio, y obviamente 



  

 

 

 

   

 

 

debe realizarse con absoluto rigor y con los tiempos que sean precisos para garantizar 

dicho rigor. 
 

Por último, se indica que la previsión de inicio de pruebas es en el año 2021. El 
desarrollo y resultado de las mismas y el del expediente de la puesta en servicio en su 

conjunto serán los que determinen la fecha de inicio de la actividad de la variante. 
 

 
 
 

 
 

Madrid, 11 de febrero de 2020 


